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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban 1< s núme
ros de este UOLliT.N, dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio do costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
nüméro siguiente.. 

Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co-
leccioiiádos ordenadamente, pa
ra sii encuaderna ción, que de
berá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
esté BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. . . 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al, Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Keal orden de 
6 de abril 1859): . 

_ g ¿ ¿ y .:EB T* S. O IF1 I C? Z -A-JL. 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 

S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas d é la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 1." de Marzo de 1929). 
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ADMINISTRACION PHOVMflAL 
GOBIERNO CIVIL B E LA P R O M 

Circular número 4, sobre. 2)ivi/(!ccione.s cinema-
tof/rá/icas" 

E l Kxcmo Si- Dii-ect ir gHiiui-ftl da Se-
gnriíla'l , en virtud de orduu («legiáf ica diri
gida a este Gobierno civil, ha denegado 
autorizacum para proyectar las pel ículas 
tituladas «El Angel do la Calle» y «Tein-
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pestad» , de les casas Hispano Fox 
F i l m y Artistas asociados respecti
vamente. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, debiendo los 
señores Alcaldes y delegados de mi 
autoridad, enviar sean proyectadas 
las citadas pe l ículas , dándome cuen
ta de cualquier proyecc ión que pu
diera realizarse con infracción de 
estas disposiciones. 

L e ó n , 25 de Febrero de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Telexforo Gómez Númez 

C i n C U L A R K S 

D e s p u é s de haber disfrutado de 
la licencia que me fué concedida 
por la Superioridad, con esta fecha 
me hago cargo del mando de la 
provincia, cesando en el mismo el 
Secretario de este. Gobierno civil 
D . Telesforo G ó m e z N ú ñ e z . 

L o que s é hace públ ico en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

L e ó n , 2 do Marzo de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Gerieroso Martin Toledano 

Angel García d é la Fuente, veci
no de P o s a d ü l a de la Vega, partici
pa a esta Gobierno, que el día 23, 
sobre las diez y siete y media, es
tando labrando unas fincas en el 
punto denominado Los Sil vares, 
tenía dos caballerías de su propie
dad a su inmediac ión pastando, 
notando la falta de las mismas, cu
yas señas son: 

Un caballo, cerrado, de unos diez 
años , pelo rojo oscuro, de unas seis 
cuartas y media, crin corta, negra, 
y sin recortar, con una estrella pe
queña en la frente, en el pecho una 
pinta blanca producida por la roza
dura de la collera, on el lado dere
cho del cuello tiene el pelo muy 
gastado del ronzal, cola recortada 
del pasado año, herrado de las cua
tro extreminades de hace ocho días . 

Una mala, de unos siete meses, 
que marcha bien detrás del caballo, 
pelo negro, alzada cinco cuartas y 
cuatro dedos, la falta un diente 

superior del medio, con bastante 
cerda en la cola. 

Encargo a la Guardia civil y las 
demás autoridades dependientes de 
la mia, procedan a su busca y ocu
pación de dichas caba l l er ías , y caso 
de ser habidas, sean puestas a dis
pos ic ión del citado dueño . 

L ó n , 27 de Febrero de 1929. 
E l Gobernador civil icterino, 

Telesforo Gómez Núñez 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Oposiciones a músicos de la banda 
provincial 

Se hace públ i co que el Tribunal 
nombrado para juzgar los ejercicios 
de oposic ión a las plazas de músicos 
de la banda provincial, está com
puesto por los señores siguientes: 

Don Ismael Norzagaray, como 
Presidente. 

Don Lisardo Mart ínez , Director 
del Hospicio provincial. 

Don J o s é Tojo Cea, Director de la 
Banda provincial. 

Don Manuel- Ur iar té , Maestro de 
Capilla de la S. I. O. 

Don J o s é Trébol y Sasal, Inter
ventor de fondos provinciales, como 
Secretario. 

L e ó n , 2 de Marzo de 1929. E l 
Presidente accidental, MiguelZaera. 

Inlale CluiUtaclói i BMIHÉI 
ie ii pmMiie Leéi 

Cirenlar : 0 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la Beal orden-circular de 
15 de Diciembre de 1925, esta Junta, 
en ses ión de hoy y teniendo en 
cuenta las circunstancias de locali
dad y tiempo, acordó fijar el tipo 
del jornal regulador de un bracero 
en los Ayuntamientos de la provin
cia, en la cuant ía que a cada uno se 
expresa: 

L e ó n , 5,50 pesetas. 
Albares, Astorga, Bembibre, Boca 

de Huérgano , Boñar , Burón , Cár 
menes, Castrocontrigo, Cistierna, 
Congosto, Crémenes , L a Ercina, 
Gordoncillo, I g ü e ñ a , Matallana, 
Murias de Paredes, P á r a m o del Sil , 
L a Pola de Gordón , Ponferrada, 

Prado de la Guzpeña , Prioro, Ria-
ño , L a Robla, Rodiezmo, S a h a g ú n . 
Santa Colomba de Curueño, Soto y 
Amfo, Valdelugueros, Valdepié lago . 
Valdeteja, Valderas, Valencia. La 
Vooilla, Vegacervera, Vegaquema-
da, Villablino, Villafranca, Villa-
mañán y Valderrueda, 5 pesetas; el 
resto de los Ayuntamientos, a 4 pe
setas. 

Por lo que respeta a los hermanos 
casados, se seña lan como necesarias 
3 pesetas al d ía por el cabeza de 
familia y 2 por las esposas y cada 
uno de los hijos. 

L e ó n , 26 de Febrero de 1929. — E l 
Coronel-Presidente, Eduardo Gon
zález . 

M M M K n U C É I MUNICIPAL 
Alcaldia constitucional de 

León 
Habiendo aprobado la Comisión 

municipal permanente en la sesión 
celebrada el día 21 del actual las 
bases para el suministro de material 
de escritorio., y modelac ión de im
presos para las oficinas y dependen-
dencias municipales, s e g ú n acuerdo 
adoptado por la referida Comisión 
en la ses ión del día- 24 de. Enero 
próx imo pasado, se saca a subast» 
el sumii.istro del mencionado ma
terial para las oficinas y dependen
cias municipales que se señalan en 
las bases por que ha de regirse di
cho suministro. . 

L a subasta se celebrará por plie
gos cerrados y tendrá lugar en-c 
sa lón de sesiones del Excmo. Ayun
tamiento el día 11 de Marzo pró
ximo, a las once de la mañana , bai 
la presidencia del Sr. Alcalde ' 
Concejal en quien delegue, confor
me a lo dispuesto en el art ículo I ! 
del Reglamento de subastas muni
cipales. 

E l precio fijo de la apl icación M' 
fija en ¡a cantidad de 7.570 peset¡:-: 
siendo ajudicada la subasta al lii'1' 
citador que ofrezca condiciones en'" 
nómicas más ventajosas y con arn" 
glo al pliego de condiciones q110 
obra «n la Secretaría municipal il 
disposic ión de los interesados q"1' 
podrán examinarlo en los días 



borables y durante las horas de ofl 
ciña, en unión de las relaciones por 
dependencias y modelos del mate 
rial objeto de esta subasta. 

Para opear a la l ic i tac ión será 
preciso hacer un depós i to previo en 
ia Caja municipal y con arreglo a 
lo dispuesto en el Reglamento vi 
gente, de la cantidad de H78 pese
tas con 60 c é n t i m o s , importe del 5 
por ICO del tipo ñjado para la su
basta, y la persona que resulte ad-
judicataria de la misma deberá 
consignar doble cantidad en con
cepto de fianza para responder del 
contrato, haciéndola en el plazo de 
tres días , a contar de la adjudica-
rión definitiva. 

L e ó n , 25 de Febrero de 1929. -
£1 Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

E l Ayuntamiento pleno en ses ión 
extraordinaria del día 9 del actual, 
acordó abrir a concurso la cobranza 
de los arbitrios municipales de este 
Ayuntamiento por un plazo de quin
inas, para que los -que tengan inte
rés lo hagan por medio de instancia 
debidamente reintegrada-, con su
jeción al pliego de condiciones que 
se expresan a cont inuac ión: 

1. " Se arrienda la cobranza de 
los arbitrios municipales de este 
Ayuntamiento por la cantidad que 
arrojen las listas cobratorias que se 
forme. 

2. " E l Ayuntamiento abonará al 
recaudador con cargo al presupues
to municipal la cantidad de 200 pe-
S'-tas, pagadas por trimestres ven-
culos. 

3. a E l Ayuntamiento entregará 
al arrendatario las listas y matrices-
talonarias para el cobro así como 
el papel pendiente de cobro que se 
halla de años anteriores. 

i ." Es ob l igac ión del arrenda
tario prestar una fianza que puede 
sei' en metál ico no inferior a la cuar-
'* parte del total que arrojen las 
''stas, y otra personal en su caso 
con garantía de bienes inmuebles, 
'''cha fianza puede ser entregada al 
toinar poses ión del cargo y si es 

fianza personal tendrá que firmar 
el contrato que se haga al efecto. 

5." Es obl igac ión del arrenda 
tario entreg.ir en la Deposi taría 
en cada trimestre el día de la co
branza el total que corresponda a 
cada trimestre haya o no cobrado 
todo el total que arroje el mismo. 

Castrotierra, a 21 de Febrero de 
1929 — E l Teniente-Alcalde, T o m á s 
Cancelo. 

Alcaldiaconstiiucional de 
Folgoso de la Ribera 

« P r o v i d e n c i a . — N o habiendo sa
tisfecho sus cuotas los contribuyen
tes que se expresan en la adjunta 
relación, por el arbitrio de utilida
des del año 1925-26, previo acuerdo 
de la Comis ión permanente de fecha 

9 del actual, y de conformidad con 
10 dispuesto en el art ículo SO del 
vigente Estatuto de Recaudac ión de 
18 de Diciembre ú l t imo , les declaro 
incursos en el procedimiento ejecu
tivo de apremio de ún ico grado, con 
el recargo del 20 por 100, el. cual se 
cobrará pasado que sea el d ía 23 del 
actual, procediéndose al embargo 
de bienes de todos los contribuyen 
tes, que antes del referido día no 
hubiesen satisfecho sus cuotas, o no 
las satisfagan en el de serles notifi
cado el apremio conforme a ló dis 
puesto en el art ículo 154 del citado 
Cuerpo l e g a l » . 

Folgoso de la Ribera, 13 de Fe
brero de 1929.—El Alcalde, Nicanor 
R o d r í g u e z . 

Nombre y apellidos, domicilio y cuota 
que adeudan: 

Andrés P i ñ u e l o Torre, de Folgo-
so de la Ribera, 17 pesetas. 

Antonio García Valcalce, de idem, 
90 pesetas. 

Bernardo Vega F e r n á n d e z , de 
idem, 60 pesetas. 

Cesáreo García Valcarce, de idem, 
34,20 pesetas. 

Cipriano Franco, de idem, 4 pe
setas. 

Emilio Vega D í a z , de idem, 26 
pesetas. 

Erasmo Barba, de idem, 4 pesetas 
Ignacio Forrero García , de idem, 

36,40 pesetas. 
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J e r ó n i m o Carbajo, de idem, 19 

pesetas. 
J o s é Antonio Vega Fernández , de 

idem, 20,40pesetas. 
Ju l ián de Paz Godos, de idem. 60 

pesetas. 
Leoncio Alonso Vega, de i ibm, 8 

p esetas. 
R o s a l í a G o n z á l e z Vega, de idem, 

16 pesetas. 
Santiago AlonsoMerayo, de idem, 

28 pesetas. 
S i m ó n García Palacio, de idem, 

17 pesetas. 
Severino García F e r n á n d e z , de 

idem, 4,50 pesetas. 
T o m á s Vega Vega, de idem, 30 

pesetas. 
Amalia D í a z Alonso, de L a Rive

r a , 24 pesetas. 
Benito Ruiz G a ñ á n , de idem, 4 

pesetas. 
Bonifacio P é r e z , de idem, 4 pe

setas. 
Emilio Barba Á l v a r e z , de idem, 

28 pesetas. 
Dionisio Alvarez García, de idem, 

3,50 pesetas. 
Bernardo Rivera Panizo, de idem, 

14 pesetas. 
José D í a z Redondo, de idem,. 

18,50 pesetas. 
Francisco F e r n á n d e z Otero, de 

ide m, 4 pesetas. 
J o s é Mart ínez F e r n á n d e z , de 

idem, 10 pesetas. 
Laureano Merayo García , de 

idem, 40 pesetas. 
Manuel D í a z Alonso, de idem, 40 

Nemesio F e r n á n d e z Sorribas, de 
idem, 6 pesetas. 

Paula F e r n á n d e z , de idem, 6 pe
setas. 

Petra Merayo J á ñ e z , de idem, 20 

Paula Merayo, de idem, 4 pesetas. 
Leoncio Garc ía García , de idem, 

6¿pesetas. 
Candela Merayo, de idem, 28 pe

setas. 
Miguel Ferrera R o d r í g u e z , de V i -

Uaviciosa de Perros, 80 pesetas. 
Francisca Castro, de idem, 7 pe

setas. 
Autolino Alvarez, de E l Valle, 

46,50 pesetas. 

í 1 { 
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Pedro R i e s o o F e r n á n d e z , de Ídem, 

30 pesetas. 
Teodoro Vega Geijo, de ídem, 23 

pesetas. 
Melchor García , de Tedejo, 2 pe

setas. 
María Pepa Segura, de ídem, 2 

pesetas. 
Pascual García , de' ídem, 24 pe

seta». 
Pedro Garc ía , .de ídem, 24,50 pe

setas. 
Balbina García García , de Ro-

zuelo, 3 pesetas. 
María Gonzá lez Pasdo,' de idem, 

5,20 pesetas. 
Martina Gonzá lez Pardo, de idem, 

8 pesetas. 
Pablo Heras G o n z á l e z , de idem, 

14 pesetas. 
P e d r o G a r c í a F e r n á n d e z , de idem, 

50 pesetas. 
Agustina R o d r í g u e z , de Tremor, 

8 pesetas. 
francisco Gut iérrez , de idem, 4 

pesetas. 
Francisco Pozo Fidalgo, de idem, 

10 pesetas. 
José Marcos Cancillo, de idem, 18 

pesetas. 
Juan Gonzá lez , de idem, 4 pese-

tas. 
. Juan Antonio de la Torre Mera-

yo, idem, 12 pesetas. 
J uan de la Torre, de idem, 10 pe

setas. 
Manuel Fidalgo Fidalgo, de idem, 

17 pesetas. 
Manuel Fidalgo Viloria, de idem, 

24 pesetas. 
Maximiano San Juan, de idem, 

24 pesetas. 
Teresa Blanco, de idem, 3 pese

tas. 
Agapito Fidalgo Gonzá lez , de 

idem, 86 pesetas. 
Antonio Alvarez D í a z , de Boeza, 

20 pesetas. 
Susana R o d r í g u e z , de idem, 5,40 

pesetas. 
Severino Gonzá lez Blanco, de 

idem, 10,20 pesetas. 
Jesusa Mayo, de idem, 4.80 pe

setas. 
- Juan J o s é D í a z , de Albares, 4,45 
pesetas. 

Domingo Garc ía , de San Justo, 
19,50 pesetas. 

Ricardo F e r n á n d e z , de idem, 4 

Manuel García , de idem, 6,00 pe
setas. 

María García Losada, de idem, 
7,80 pesetas. 

Angel Alvarez, de idem, 0,80 
pesetas. 

Francisco F e r n á n d e z , de idem, 
1,75 pesetas. 

Domingo Travieso U r í a , de idem, 
6,50 pesetas. 

Francisco Alvarez, de idem, 3,65 
pesetas. 

R a m ó n D í a z N ú ñ e z , de idem, 3,25 
pesetas. 

Justo Travieso, de idem, 0,25 pe
setas. 

R o s a l í a . Travieso, de Gabanillas, 
6,40 pesetas. 

María Pepa Segura, de idem, 
19,70 pesetas. 

Baltasar España , de idem, 7,15 

Pedro Cabezas, de idem, 9,75 pe' 
setas. 

. Juan Alvarez. Moran, de idem, 
1,80 pesetas. 

Ensebio Alvarez, de Quintana, 
0,80 pesetas. 

Pedro Alvarez, de idem, 0,80 pe
setas.- - - ' -

Francisco Segura, de idem, 1,50 
pesetas. . 

J o s é Segura, de idem, 3,40 pe
setas. 

Juan Alvarez, de idem, 0,80 pe
setas. 

Santos Alvarez Arias, de Laba-
niego, 8,75 pesetas. 

Manuel Rey, de idem, 4,10 pe
setas. 

Marcelino F e r n á n d e z , de idem, 
10,80 pesetas. 

Manuela Rey, de idem, 2 pesetas. 
Bernardo Rey Arias, de idem, 

3,20 pesetas. 
Francisca Rey, de idem, 1,70 pe

setas. 
Amalia Alvarez, de idem, 3,40 

pesetas. 
Francisca Alvarez, de idem, una 

peseta. 
Melchor Rey, de idem, 3 pesetas. 
Valent ín Alvarez, de idam, 5,90 

pesetas. 
José Rey Arias, de San Esteban, 

6,95 pesetas. 

Alfonso D í a z , de idem, 2,40 pi -
setas. 

Luis Alvarez, de idem, 2,85 pu. 
setas. 

Paulino R o d r í g u e z , de idem, 2,40 
pesetas. 

Manuel Vega, de idem, 2,80 pe 
setas. 

J o s é Alvarez, de idem, 7,80 pe
setas. 

Pelayo Marqués, de idem, 10 pe
setas. 

Francisco Arias P e s t a ñ a , de idem, 
1,50 peseta. 

Benito Alonso, de idem, 5,40 pe
setas. 

Ignac'o R o d r í g u e z , de Santibú-
ñez , 2,85 pesetas. 

Herederos de Pedro Fernández , 
de idem, 2,30 pesetas. 

Jenaro Heras, de Machana 1,50 
pesetas. 

Gabino García Alvarez, de Noce
da, 8,50 pesetas. 

Florentino Díaz Cubero, de Vina
les,-6,75-pesetas. 

Santiago Gutiérrez , de San An
drés , 5,50 pesetas. 

•: • Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo ' -

Vacante la plaza de Practican! 
titular de este Ayuntamiento, dota
da con el haber anual de 400 pese
tas, se anuncia para su provis ión en 
propiedad. 

Las instancias se dir ig irán a !;i 
Alca ld ía de este Ayuntamient.o. 
durante el plazo de treinta din-
hábi les , a contar desde el siguieni" 
al de su inserc ión en el BOLETÍN OH-
OIAL de la provincia, debiendo !( -• 
interesados presentar certificado '1 -'' 
antecedentes penales y titulo proí-
sioual, siendo condic ión precisa 
el que resulte agraciado con dic - 1 
plaza, ha de fijar su residencia > ^ 
la cabeza del Ayuntamiento irremi
siblemente. 

Villares de Orbigo, 23 de Fobr*-i" 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Prudcm1" 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía-constitucional <•''•' 
Almanza 

S e g ú n me participa D . Ti»)"' 
Martínez, vecino y residente en t̂ ' 
localidad, el día 24 del actual -
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ausentó del pueblo de Morgovejo 
donde se hallaba estudiando su hijo 
frutos Martínez de la Red, sin que 
a pesar de las gestiones realizadas 
al objeto., se haya podido averiguar 
su paradero. 

Ruego a las autoridades y G-uar-
(!ia civil, procedan a la busca y 
captura del citado individuo, y caso 
IIB ser habido den conocimiento a 
esta Alca ld ía , para a su vez parti
ciparlo al padre del citado joven. 

Sus señas son: Edad, 17 años; 
estatura, 1.550 aproximadamente; 
color, moreno; señas paiticulares 
con una cicatriz en la nariz, y va 
en compañía de otro joven de la 
misma edad y un poco más pe
queño. 

Almanza, 25 de Febrero de 1929. 
— E l Alcalde, Manuel Mateos. 

Alcaldía constitucional de 
. •_: Vegas del Condado 

•. Formado por la Junta general de 
mi presidencia el repartimiento de 
utilidades para é l presente año de' 
1929, y a tenor de 16 dispuesto en 
el art ículo '510 "del Estatuto muni
cipal vigente, queda de manifiesto 
al públ ico en el local habilitado para 
Secretaria del "Ayuntamiento por el 
espacio de quince días , durante cuyo 
espacio y tres días m á s , podran for
mularse ante esta Presidencia por 
los interesados en ello, las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 
bien entendido que éstas han de ser 
fundadas en hechos concretos y de
terminados y se ha de precisar y 
acompañar las pruebas necesarias 
para justif icación de lo que se r )-
'̂ iama. 

Y para conocimiento de todos los 
interesados en ello, lo hago saber 
Por medio de1, presente. 

Vegas del Condado,. 23 de Febre-
"> de 1929. —Cándido Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Para que la Junta pericial de este 
•Ayuntamiento pueda proceder en su 
''ía a la formación del apéndice al 
i*m¡llfu.amient0 de la contr ibución 
'"stica, colonia, pecuaria y urbana. 
I'ie ha de servir de base para los 

repartimientos de lv)30 es necesario 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido al teración en su riqueza pre
senten en la Secretaría municipal en 
un plazo de quince días , contados 
desde la fecha en que aparezca el 
presente publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, las decla
raciones de alta y baja, en las que 
justif icarán debidamente haber sa
tisfecho los derechos a la Hacienda 
por la ú l t i m a transmis ión , de lo 
contrario no serán admitidas. 

Quintana y Congosto, 21 de Fe
brero de 1929.—El Alcalde, José 
Velasco. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cn'síino de Valmadrigal 

Determinadas las cuotas que cada 
contribuyente ha de satisfacer en 
este Ayuntamiento por los arbitrios 
de carnes y bebidas en el año ac
tual, se exponen al públ ico en la 
Secretaría municipal para oir re
clamaciones durante un plazo de 
quince días, previniendo que se 
e x i g i r á el pago de mencionados ar
bitrios por fiscalización con arreglo 
a la Ordenanza a todas aquellas 
personas que no se conformen con 
las señaladas por el Ayuntamiento 
pleno. 

Queda expuesto también durante 
otro plazo de quince días el repar
timiento general sobre utilidades 
para oir reclamaciones. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 
19 de Febrero: de 1929. - E l Alcal
de, J u l i á n Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Nombrados por el Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia los vocales 
natos que, con arreglo al art ículo 
489 del Estatuto municipal vigente, 
han de formar el repartimiento ge
neral de utilidades para el corriente 
año de 1929, se hallan las listas co
rrespondientes expuestas al públ i co 
en la Secretaría por el t érmino de 
siete días , par» que durante el men
cionado plazo puedan interponer 
los que se crean con mejor, las re
clamaciones que consideren justas. 

Paradaseca, 23 de Febrero de 
1929.-El Alcalde, Eugenio Alonso. 

ADMINISTRACIÓN DE IÜST1CIA 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTBATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto por don 
Dionisio Hurtado Merino. Juez mu
nicipal de esta capital, recurso con
tencioso administrativo contra re
solución del Tribunal E c o n ó m i c o 
Administrativo provincial fecha 17 
de Octubre de 1928, confirmando la 
reso luc ión dictada por el limo, se
ñor Delegado de Hacienda y decla
rar la ob l igac ión en que se encuen
tra el Juez y Secretario de este 
Juzgado municipal de devolver la 
cantidad de 481 pesetas, importe de 
los derechos percibidos por ambos 
funcionarios en el acto de subasta 
públ ica de una finca urbana; este 
Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo en providencia, al efecto 
y de conformidad al art ículo 36 de 
la ley que regula el ejercicio de esta 
jurisdicc ión acordó anunciar el pre
sente recurso en el BOLETÍN OFICIAL 
d é la provincia para, conocimiento 
de los. que tuvieren interés, directo 
en él quisieren "coadyuvar a la A d 
min i s t rac ión . 

Dado en León, a 19 dé Febrero 
de 1929;—El Presidente, Frutos 
Recios.—P. M . de S. S.: E l Secre
tario, Luis Sarmiento. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 
de L iencrés , Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Astorga 
y su partido. 
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en este Juzgado se tra
mita pieza separada de responsabi
lidad civil dimanante del sumario 
número 160 de 1925 seguido en este 
juzgado por el delito de hurto con
tra la procesada María Francisca 
Franco Alonso, vecino de Santia-
gomillas, en cuya pieza separada 
y para garantir las responsabilida
des pecuniarias de la referida causa, 
le fueron embargadas a dicha pro
cesada las fincas que al final se des
cribirán, como de su propiedad y 
por 500 pesetas, habiéndose practi-
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cado posteriormente por la superio
ridad la oportuna tasación de cos
tas y requerida dicha penada para 
hacerlas efectivas, sin que lo haya 
verificado, se ha acordado en reso
luc ión de esta fecha, anunciar la 
venta en públ ica y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por ciento, de 
las fincas antes expresadas, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala A u 
diencia de este juzgado, el día 27 
de Marzo p r ó x i m o , a las doce de su 
m a ñ a n a , t en iéndose presente para 
ello las siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores pre
sentar su cédula personal corriente 
y consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establemiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del tipo de tasación. 

2. a No se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor pericial dado a las fin
cas cuya subasta se anuncia. 

3. a No habiendo sido presenta
dos los t í tu los de propiedad de las 
fincas expresadas, dicha subasta se 
celebrará sin suplir previamente la 
falta de t i tu lac ión . ; . 

4. " L a referida subasta se cele
brará con la rebaja del 25 por 100 
de la tasac ión de las fincas embar
gadas. 

Dado en Astorga, a 20 de Febre
ro de 1929.—Angel Barroeta.—San
tos Mart ínez . 
Finca» objeto de la subasta y a que él 

- presente se refiere 
1.a Una casa habitada por la 

procesada, situada en la traves ía de 
la calle de Larga a la Destriana, al 
barrio de Arriba de dicho pueblo, 
señalada con el número uno, cu
bierta de paja o cuelmo, compuesta 
de tres dependencias y corral; linda: 
derecha, entrando, calle de Des
triana; izquierda, v í a públ ica y 
huerto de Eduardo R o d r í g u e z , y 
espalda, cuadra de encerrar ganado, 
de Manuel Luengo, y traves ía de 
la calle citada; mide cien metros 
cuadrados, tasada en 130 pesetas. 

2." Otra casa situada en la calle 
da Destriana, del pueblo y barrio 
indicados, seña lada con el n ú 

mero..., cubierta de teja y de plan
ta baja como la onterior, compuesta 
de varias habitaciones y el corral 
también; lit.da: dere ha, entrando, 
herederos de Ignacio Rodríguez; 
izquierda, de les de T o m á s Rodrí 
guez; espalda, de los de Fernando 
R o d r í g u e z Ares, y frente, puerta 
de entrada de dicha calle de Des
triana; mide 125 metros cuadrados; 
tasada ev 460 pesetas. 

Fecba ut supra 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia. — E n la ciudad de L e ó n 
a 21 de Febrero de 1929, el Sr. Juez 
municipal suplente de la misma, 
visto el precedente juicio de faltas 
contra Antonio Borja García , cuyas 
demás circunstancias personales ya 
constan, por hurto; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Antonio Borja 
García a la pena de dos meses de 
arresto, á que indemnice al perj u-
dicado cuatro pesetas veinticinco 
cént imos , importé del carbón, y en 
las costas del juicio, así lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco del 
Rio Alonso. Rubr icado .» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de not i f icación al denun
ciado Antonio Borja García , expido 
la presente, visada por el Sr. Juez, 
eu L e ó n , a 21 de Enero de 1929.— 
Arsenio Arechavala — V . " B.0: E l 
juez municipal, Francisco del R í o 
Alonso. 

Juzgado municipal de Cubillos 
del Si l 

Don Manuel Corral F e r n á n d e z , 
Juez municipal de Cubillos del 
Sil. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia, seguidos a 
instancia de D . Francisco Rodrí 
guez L ó p e z , vecino de esta villa, 

contra D.B Magdalena L ó p e z , cuy j 
ú l t i m o domicilio fué el pueblo di; 
de Posad i na, hoy en ignorado para
dero, y como heredera de su herma
no de un solo vinculo D . Francis
co García L ó p e z , sobre pago de l(!n 
pesetas 85 c é n t i m o s , y costas, se sa
can a púb l i ca subasta los bienes si
guientes: 

1. ° U n bocoy de roble, uso re
gular, de 36 cántaros , valorado en 
50 pesetas. 

2. ° Una pipa de once cántaros, 
en mal uso, tasada en 6 pesetas; 
ésta y el anterior, depositados eu 
poder de Manuel Nistal dePosadina. 

3. ° Una casa de planta baja y 
de losa, sita en el pueblo de Posa-
dina, calle Real. n ú m . 16, de 30 
metros cuadrados. Linda: derecha, 
entrando, de herederos de Diego 
F e r n á n d e z ; izquierda y espalda, de 
Josefa Quiroga, valorada en 50 pe
setas. 

4. ° Tierra en la Campa de Cu-
billinos, de dos áreas . Linda: Este, 
herederos de 'Fermín Fernández; 
Sur, Casimiro Nistal; Oeste, Re
guera, y Norte Camilo B u r ó n , tasa
da en 100 pesetas. 
V 5.° ... V i ñ a en- Cotello, de doce 
áreas . L inda al Este, arroyo; Sur, 
Valeriano Fernández ; Oeste,: Maxi
mino Corral, , y Norte, monte; su 
valor, 40 pesetas. : 

6. ° Cuatro castaños en Valde-
posada, con su terreno, en 20 pe
setas. 

7. ° Seis castaños con su terreno, 
a los Castañales , en 20 pesetas. 

L a subasta habrá de celebrarse el 
día 14 del p r ó x i m o mes de Marzo, 
a las once horas, en los estrados <;. 
este Juzgado. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de los que quieran int<i-
resarse en la subasta, advirtienti¡> 
que no se admit i rán posturas I1'" 
no cubran las dos terceras partes «o 
la ta sac ión , y sin que antes se lia, "1 
consignado el 10 por 100 por lo wi;-
nos del valor de los bienes que sii • 
ve de tipo para la subasta. No exis
ten t í tu los de propiedad y por con
siguiente, el rematante habrá 
suplirse a su costa o conforma''"" 
con certif icación del acta de rema'0' 



Como DO es conocido el domicilio 
,!el deudor, de confor.nidad a lo 
dispuesto en el articulo 1.460 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, se le 
cita de remate por nueve días , para 
que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución si le convi
niera, ya que se pract icó el embar
go sin el previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero. 

Cubillos del S i l , a 18 de Febrero 
il« 1929.—Manuel Corral.—Por su 
mandato: £ 1 Secretario, Luis Ro-
(iríguez. s j (?• 
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Juzgado municipal de Bar jas 
Don Manuel Valcarce Sobredo, Juez 

municipal de Sarjas. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo pende demanda a juicio ver 
bal civil , intentado por D . J o s é 
Fernández F a r i ñ a s , vecino de Gui 
mil, contra D.. Antonio Eebollol 
Olego, D.a Josefa Eebollol Olego, 
sus convecinos que fueron, hoy en 
ignorado paradero, a - fin de que 
como herederos de su padre Ignacio 
Rcbollol Villasol, sean condenados 
a pagarle la cantidad de cuatrocien
tas sesenta y dos pesetas, con m á s 
¡os intereses de cinco años al seis 
por ciento anual y costas a que 
dieren lugar. Y en providencia de 
hoy he acordado señalar para la 
comparecencia é l día veinte de Mar
zo próximo venidero y hora de las 
once, en el local de este Juzgado. Y 
a ñn de que sirva de c i tac ión a los 
ausentes se publica el presente en el 
BULBTIN OwciAii de la provincia a 
los efectos de la ley. 

Qarjás, Eebrero ve int i t rés de mil 
«uvecientos veintiocho. — Manuel 
Valoaree. — P. S. M : Alvaro Ba-
tvmro. K A f í \ 
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I Jiizyado municipaJ de Palacios de la 
Valduema 

| foini Esteban Luengo Alonso, J u e ü 
"mnicipal del t érmino de Pala
cios la Valduema. 
flago saber: Que para pago a don 

["altasar García P é r e z , vecino de 
I '¡ivas de la Valduema, de setecien-
t4s 'loce pesetas ochenta cént imos , 

costas y gastos, se sacan a públ ica 
subasta, como de la propiedad de 
Miguel G-albán L ó p e z , vecino de 
dicho Rivas, las fincas siguientes: 

Una tierra, en término de Pala
cios de la Valduema, al pago de los 
Vallados, de cabida de hemina y 
media o nueve áreas treinta y nueve 
cent iáreas , trigal, regadío , que lin
da: al Oriente, otra de Valentina 
Matachana; Mediodía , otra, de Gre 
gorio L ó p e z Rubio, vecino de R i 
vas y Poniente y Norte, de herede
ros de D . . losé Alonso, vecino de 
L a Bañeza; tasada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas. 

Otra tierra, en término de Rivas, 
al pago de las Eras de Lino, de ca
bida de siete áreas ochenta y dos 
cent iáreas , trigal, regadío , que lin 
da: Oriente y Norte, otras de Tori-
bio Carbajal Gonzá lez , vecino de 
Rivas; Poniente, otra de Angel Re
ñones .García , vecino de Rivas; Me
diodía , herederos de Manuel Carba
jal, vecinos de L a B a ñ e z a ; tasada 
en doscientas setenta y cinco pese
tas. 
' Otra; finca de pradera, en dicho 
término y pago de las Eras de la 
Guadaña; de cabida de media he-
mina o tres áreas trece cent iáreas , 
que linda: Oriente, camino de Pala 
oios; Mediodía , otra pradera de Be
nito Martínez Tabuyo; Poniente, 
otra pradera de Toribio P é r e z San
tos y Norte, otra de J o s é García , 
vecinos de Rivas; tasada en noventa 

Otra pradera, en dicho t érmino 
de Rivas, al pago de la Guadaña de 
Arriba, de cabida de media hemina, 
o sean tres áreas trece cent iáreas , 
que linda: Oriente, pradera de Be 
nita Martínez Tabuyo; Mediodía , 
rodera de servidumbre de las pra
deras; Poniente, otra pradera que 
actualmente posee J e s ú s Martínez 
P é r e z y Norte, reguero de riego del 
pago; tasada en ochenta y cinco pe
setas. 

E l remate tendrá lugar el día 
v e i n t i d ó s del próx imo mes de Mar
zo, a las quince horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
Palacios, casa del Sr. Juez, que no 
so admit irán posturas que no cu-

36A 
bran las dos terceras partes de !a 
tasación, ni licitador que no consig
ne sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la misma; advirtiendo 
que no existien t í tu los a uombre del 
deudor y que el rematante habrá de 
conformarse con testimonio del acta 
de remate. 

Dado en Palacios de la Valduer-
na, a ve int i t rés de Febrero de mil 
novecientos veintinueve. -Esteban 
Luengo.—P. S. M . : ^udgario Gon-

Juzgado municipal de Villarejo • 
Don Dionisio Olivera F e r n á n d e z , 

Juez municipal de este distrito. 
Hago saber: Que para el día 22 

pe Marzo p r ó x i m o y hora de las 
tres de la tarde, se sacan a públ ica 
subasta, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta baja 
de esta Consistorial, los siguientes 
bienes embargados a D . José Barra-
lio, para pago de la cantiilad de 
400 pesetas, con más las eo: tas a 
que fué condenado a pagar, a don 
Ulpiano Santiago de la Torre, en él 
juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado: 

Una tierra trigal regadía , t érmi 
no de Veguellina, al sitio de! Na
ranjal, varios árboles y una noria, 
de cabida de diez áreas, poco más o 
ó r n e n o s ; linda por el Norte, con 
casa del ejecutado; Sur y Oeste, 
camino públ i co , y Este, con reg ión 
de la Vega, tasada con noria y ár
boles en 250 pesetas. 

U n carro de labranza, do los lla
mados de rayos, de yunta de bue
yes, tasado en 100 pesetas. 

Advirtiendo que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio; que será 
necesario para tomar parte en la 
subasta consignar previamente el 
10 por 100 por lo menos del valor 
de los bienes que sirve de tipo. No 
existiendo t í tu los de los mismos, no 
podrán ser reclamados. 

Villarejo, a 22 de Febrero de 
1929.—El Juoz. Dionisio Olivera. 
— E l Secretario, Paulino Villares. 

/ / O. P . —124, 

' / 

1 

! Í 

.¡VÍ 

141 

•y i) 

h L 



3<tf 

feíaiora de Obras gúbliias Mntia íe Leía 
Relación de los automóciles inscrUos en esta .Jefatura durante el pasado mes >/ tninuferencius habidas durante ti 

mes de Dkiembre de 1298, 

Fecha lela iucrlpcMi 

1.° Diciembre 1928... 
I.0 de idem idem.... 
I.0 de idem idem.... 
4 de idem idem 
4 de idem idem 
4 de idem idem 
4 de ¡denf idem 

10 de idem idem 
10 de idem idem 
10 de idem idem 
10 dé idem idem 
10 de idem idem 
12 de idem idem 
13 de idem idem 
13 de idem idem....... 
14 de ideui idem.. 
20 de idem idem 
20 de idem idem 
20 de idem idem.. 
20 de idem idem 
21 de idem idem.. 
21 de idem idem • 
21 de idem idem..... . 
22 de idem idem... . . . 
27. de idém idem. 
28 de ídem idem 
28 de idem idem; 

NOMRRES 

José Muñoza 
'esús González 
Fernando Moran 
Fernando Diez 
Simún García. 
Casiano Robles 
Severiano Vázquez 
Mariano Papay 
Pantaleón López 
Miguel Martínez 
Antonio Fernández 
Enrique Vega 
Martín G a r c í a . . . . . . . . . . 
Nicanor Fernández 
Faustino García. 
Abelardo L ó p e z . . . . . . . . 
J uan. Pénelos. 
José Pía Alonso.. • 
Viuda de Ramón Alcón. 
Bernardo García 
Circuito Firmes, . . . . . . . . 
Idem idem 
Elias Diez. 
Avecio G u e r r a . . . . . . . . . 
Liberto Diez 
Hijo Sucesor de Pérez. . 
Leoncio.Fernández. . . . . 

Vecindad 

Cistierria 
León: 
Riego de la Vegr 
Canipillo. 
Veguellina....... 
San Cipriano 
Carrizo de la Ribera 
La Robla 
León.. 
Astorga 
Veguellina 
Carrizo • • 
León 
Idem 
Astorga. 
Bemblbre 
Priaranza 
León 
Valónela di Im (m.— 
VilliMu le Lacnu— 
León. . . i : . . . 
Idem 
San Millán del R í o . 
León. . . 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . . . . . . ; . 
Sabero. . . ' 

leí 

44S.775 
13.454.9:!2 

3.611 

10.323 
54.0S7 
44.024 
27.347 

214.176 
199.278 
43.555 
43.043 

.329.305 
12.678 

278.576 
135.901 
252.742 
208.391 
186.607 
216.015 
10.490 
10.491 
6.626 

419.363, 
.4.999 

.5.023.785 
"56.956 

Potndi Marca i StnlcloivuiE taOu 

17.77 
16,50 
2,97 
2,67 
2,57 
2,57 
2.97 

n / i 
16,aj-
19,62 
2,97 
2,97 

17,77 
23,40 
14,20 
17,77 
23,80 
16,20 
20,52 
14,72 
40.15 
40.50 
3,40 

13,77 
22'50 
16,10 
3,57 

Ford 
Idem 
Rabat 
Motobecane.. • 
Faret :. 
Motobecane . . . 
B. S. A . . . . . . . 
Avión Voisin.. 
Chrysler . . . . . . 
Idem 
B. S. A . . . . . . . 
Idem 
Ford 
R. I. O . . . . . . . . . 
Chippet . . . . . . 
Ford 
Chrysler 
Idem 
Idem 
Chippet..; . 
la H. Malajara 
Idem. 
Peugeot... . . . . 
Ford. . . 
R. I. O 
Chevrolet.. 
Peugeot....... 

Particular. 
'Público. 
Particular. 
Idem. 
Idem. • r 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem: 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
Idem,! 
Idem. 
Idem, 
Idem'., 
Idem. 
Idem.. ;-

T R A N S F E R E N G I A S 
Númtro dt 
matricula 

1.331 
.:i.20S 

574 
1.420 

861 
1.342 

. • 87 ' 
1.000 
1.120 
1.220 

348 
,928 
988 
348 

1.164 
816 
513 
345 
87 

1.159 
1.100 

840 
1.136 
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Dueño anterior 

Felipe Fdez; Fernández. 
Leonor Díaz . . . . ¡. 
Luis M a r t í n e z . . . . . . . . 
Ensebio Gut iérrez . . . . . ; 
Marcelo G. Sabugo 
Rosendo Rodríguez 
Pantaleón López Robles. 
Bernardo G a r c í a . . . . . . . . 
Domingo del Rio . . . . . . . . 
Pedro Blas Martínez. . . . 
José Muñoz....' 
Demetrio de Prada. 
Demetrio de Prada. 
Cmcial. Indtal. Pallárés. 
José M." Alonso 
Jesús Prieto. 
Cmcial. Indtal. Pallarés. 
Benigno Ibán 
Benigno Ibán. 
Filiberto González 
Joaquín Ribas.... 
Manuel Rodríguez 
Dulsé Díaz. 
Claudio Casado 
1 

•ueíto actual; 

Isidro Fernández Fernández . . . . . 
Luis Cuervos Avila, i . - ; . 
Albino G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
Luis Guivelalde 
Francisco Vizoso 
Ramiro López 
Báltasar Ibán 
Teófilo Tomé . 
Pedro Blas Martínez 
Comercial Industrial Pallarés 
Idem idem. 
Antonio D i e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem idem. 
Martín Castaño 
José Ribas Valcárcel 
Come cial Industrial Pallarés 
Jesús Prieto 
Florentino Fernández 
Ramón Rodríguez 
Benigno Ibán 
Fulgencio Gutiérrez 
Emilio Alvarez 
Benigno Ibán 
Magín Ramos 

Vecindad 

B o ñ a r . , . . . . - . . . . . . . . . . . 
Giión 
Alija de los Melones.;. . 
Toral de los Vados 
La Bañeza... 
Carucedo.. . . . . . . . . 
L e ó n . . 
Villaseca.: 
Astorga. 
León. • • • 
Idem. 
Idem 
Idem. . . . . : 
Idem 
Villablino 
León 
Audanzas 
Villamanin 
León 
Idem 
Benavente (Zamora).... 
Vega de Viejos 
León 
Falencia 

Facbadela trauierencia 

de Diciembre" 19!í\ 
de idem idem. : 
de idem idem. 
de idem idem. . 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de. idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 

Lo que se publica on este JioLETiíj OFICIAL en cumplimiento de lo ordenado en el vigente l íeglaiucii '0 
de A u t o m ó v i l e s . 

L e ó n , 16 de Enero de 1 9 2 9 . = £ 1 Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Imp. do la Diputac ión provincial 


